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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE FONDOS EUROPEOS, UNIVERSIDAD Y CULTURA

1511 Resolución de la directora general de Política Lingüística de 23 de febrero de 2022 por la que se
nombran nuevos vocales de la Comisión de Toponimia de las Islas Baleares

Mediante el Decreto 36/2011, de 15 de abril (BOIB núm. 64, de 28 de abril), se creó la Comisión de Toponimia de las Islas Baleares. El
artículo 2 de dicho decreto establece que esta comisión está integrada, además del presidente y de los vicepresidentes, por un secretario, con
voz pero sin voto, que tiene que ser funcionario de la Dirección General de Política Lingüística, y por diez vocales designados por varias
instituciones de las Islas Baleares.

Además, forman parte de la misma un máximo de cuatro vocales, expertos en materia de toponimia o producción cartográfica.

En todo caso, los miembros de la Comisión son nombrados mediante una resolución del director general de Política Lingüística.

Es necesario actualizar la Resolución de 14 de julio de 2020 de nombramiento de miembros de la Comisión de Toponimia de las Islas
Baleares (BOIB núm. 126 de 16 de julio), con objeto de incluir a la nueva representante de Sistemas de Información Territorial de las Islas
Baleares y a los vocales expertos en materia de toponimia y producción cartográfica.

Visto todo ello, dicto la siguiente

Resolución

 1. Nombrar miembros titulares de la Comisión de Toponimia de las Islas Baleares a las siguientes personas:

— Vocal novena: Rosa Amengual Mariscal, designada por Sistemas de Información Territorial de las Islas Baleares
— Vocal experto en producción cartográfica: Antoni Ordinas Garau
— Vocal experto en producción cartográfica: Jaume Binimelis Sebastián
— Vocal experto en toponimia: Joan Miralles i Montserrat
— Vocal experto en toponimia: Tomàs Vibot Railakari

 2. Publicar la presente resolución en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

 

Palma, 23 de febrero de 2022

La directora general de Política Lingüística
Beatriu Defior Barcons
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